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LA JUNTA DE VIGILANCIA 

 
CERTIFICA 

 
 
 
Que los delegados inscritos como candidatos a los órganos de administración y 
control de la Cooperativa de la Aviación Civil Colombiana, COOPEDAC, cumplen 
con lo estipulado en el acuerdo 412 del 25 de febrero del 2025, “Por medio del cual 
se reglamenta la elección de candidatos a ocupar los cargos de los órganos de 
Dirección y Control para el periodo 2025 y hasta una nueva elección, se fijan los 
plazos de inscripción y los requisitos que deben cumplir.” En su ARTÍCULO 4°. 
Requisitos para elección de miembros del Consejo de Administración; y en su 
ARTÍCULO 5°. Requisitos para ser Miembro de la Junta de Vigilancia; de la 
siguiente manera: 
 
Candidatos al Consejo de Administración Principales: 
1.  JOSE SILVINO VIJA ARDILA. 
2.  FERMIN SILVA DUQUE. 
3.  JOSE ERNESTO DIAZ LARA. 
4.  MANUEL RICARDO ARENAS LIZARAZO. 
5.  GERMAN ALBERTO CARDENAS VALBUENA. 
6.  MARIO HERNANDO UNIGARRO BURBANO. 
7.  ALAN ARTURO HERNANDEZ GUILLOT. 
8.  YOLANDA VEGA ALBINO. 
9.  JAVIER TOVAR CHAUTA. 
10. PATRICIA DE JESUS BARRIENTOS. 
 
Candidatos al Consejo de Administración Suplentes: 
1.  BELARMINO BLANCO CARREÑO. 
2.  YEN ALEXA SIERRA MARTINEZ. 
3.  JOHANA MORALES GARCIA. 
4.  MILDRED NOHORAIMA PEREZ BUITRAGO. 
5.  RAMIRO AGUDELO LOPEZ. 
6.  FANNY AIDE CARDENAS. 
7.  LUIS FERNANDO RAMIREZ LEÓN. 
 
Candidatos a Junta de Vigilancia Principales: 
1.  JORGE FERNANDEZ DE CASTRO. 
2.  CARLOS ANTONIO ELIAS SUAREZ. 
3.  DEIVI JULIETH CULMA GALLEGO. 
4.  SERGIO MEJIA OCAMPO. 
 



 
 
Candidatos a Junta de Vigilancia Suplentes: 
1.  JOSE JOAQUIN SILVA. 
2.  GILBERTO ESPITIA POVEDA. 
3.  JOSE MAURICIO MORENO ROA. 
 
Candidatos al Comité de Apelaciones: 
No se presentaron inscritos. 
 
La anterior se emite a los 21 días del mes de marzo del 2025 de acuerdo al 
ARTÍCULO 9°. Procedimiento; y para dar cumplimiento al ARTÍCULO 11°. 
Publicación de los perfiles de los candidatos: La Junta de Vigilancia enviarán a la 
administración a más tardar hasta las 10:00 horas del día 25 de marzo de 2025, el 
listado definitivo de los candidatos con sus respectivos perfiles, que cumplieron con 
todos los requisitos, para ser publicados en la página Web de COOPEDAC, tal como 
lo establece la Circular Básica Jurídica de la SES.   
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